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 Requisitos. Destinado sólo a arrendatarios de vivienda habitual en situación de 

vulnerabilidad económica (establecidos requisitos en RDL 11/2020) y cuando el 

propietario es una empresa pública o tiene más de 10 inmuebles. Si el arrendador 

no tiene 10 inmuebles y se niega a un acuerdo, puedes acudir a un microcrédito del 

ICO por importe máximo de 6 mensualidades a devolver en 6 años, para el cual se 

requiere una serie de requisitos económicos en relación de tus ingresos con el coste 

del alquiler en el cual el Estado figurará como avalista. El microcrédito se solicita en 

tu entidad bancaria. 

 

 Importe y duración. En el caso de “gran tenedor”, se puede optar entre 

pagar la mitad del alquiler o aplicar una moratoria de los pagos que se tendrá que 

devolver sin intereses al propietario posteriormente mediante pagos fraccionados en 

un máximo de 3 años. Ambas opciones se aplicarán como máximo durante 4 meses.  

 

 Para más información visitar los art. 1-15 del RDL 11/2020 

 

 Si eres colectivo vulnerable, los desahucios quedarán suspendidos. 

 

 

 

 Objeto. Concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, a las 

personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del impacto 

económico y social del COVID–19 tengan problemas transitorios para atender al 

pago parcial o total del alquiler. 

 

 Requisitos: 

 

- Persona física que, en su condición de arrendatarios de vivienda habitual, 

acrediten estar en situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a 

consecuencia del COVID-19.  

 

- La situación de vulnerabilidad la determinarán las CCAA respetando lo 

establecido en el RDL 11/2020. 

 

- El arrendatario y ninguno de los residentes en la vivienda tengan grado de 

parentesco en 1º o 2º grado con el arrendador y en el caso de que el arrendador 

sea una empresa, no tengan participación en ella. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4208
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- Se puede solicitar a la CCAA hasta el 30/09/2020.  

 

 Importe y duración. La cuantía de la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo 

de 900 euros al mes y del 100% de la renta arrendaticia. Se podrá conceder por un 

plazo de hasta 6 meses, pudiendo incluirse como primera mensualidad la 

correspondiente al mes de abril de 2020. 

 

 Para más información visitar los art. 1-15 del RDL 11/2020 y la Orden 

TMA/336/2020, de 9 de abril.  

 

 Puedes consultar el procedimiento para solicitar la ayuda en la página del 

Gobierno de Aragón. 

 

 Si eres colectivo vulnerable, los desahucios quedarán suspendidos. 

 

 

 

 Requisitos. Si a consecuencia de la crisis sanitaria has pasado a ser colectivo 

vulnerable: Has perdido tu empleo, los ingresos de la unidad familiar no superan 3 

veces el IPREM(ver abajo), la suma de la hipoteca más gastos de suministros supera 

el 35% de los ingresos y que la carga de la hipoteca sobre los ingresos haya 

aumentado más de un 30% a causa de la crisis sanitaria. 

 

 Duración: Un mes de forma prorrogable. Se trata de un APLAZAMIENTO, 

posteriormente habrá que devolver las cuotas suspendidas. 

 

 Para más información visitar los artículos 7-16 del RD 8/2020:  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4412
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4412
https://www.aragon.es/coronavirus/ayudas/alquiler
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3824
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 Requisitos. Sólo para la vivienda habitual, potencia contratada <10 kW y tarifa 

aplicada PVPC (precio voluntario pequeño consumidor). Además deberás ser 

considerado consumidor vulnerable, vulnerable severo o consumidor en riesgo de 

exclusión social según tu renta y situación familiar, así como especialidades para 

pensionistas, víctimas de violencia de género, etc… 

 Importe: Desde un 25% de la factura hasta una exención total en los casos de 

exclusión social. Se aplicará sobre unos límites máximos de consumo según la 

situación familiar. 

 Duración: 2 años renovables, salvo que pierdas alguno de los requisitos. 

 Para más información visitar el enlace del CNMC. 

 

 

Las bajas por IT causadas por Covid19 se considerarán como accidente laboral a 

efectos de la cuantía de la prestación, que en lugar de ser nula los primeros días y 

al 60% hasta el día 20, pasaría a ser del 75% desde el primer día, sin perjuicio de 

que el convenio colectivo de empresa o el sector incluya alguna mejora. 

 

Podéis encontrar más información en el siguiente enlace de la SS.

 

 Requisitos. Que la empresa se haya acogido a un ERTE a consecuencia de la 

crisis del Covid19. LA EMPRESA TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER TODOS LOS 

TRÁMITES CON EL SEPE Y COMUNICAR TUS DATOS PARA QUE COBRES LA 

PRESTACIÓN SIN TOMAR NINGUNA ACCIÓN POR TU PARTE. No hay que 

cumplir ningún requisito de tiempo cotizado. 

 Importe. 70% de la BR con unos máximos y mínimos según la situación familiar. 

 Duración. Mientras dure el ERTE.  

 Para más información visitar el BOE del RDL 8/2020 y el SEPE.  

https://www.cnmc.es/bono-social#que-es-el-bono
http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/3a2b2c93-c74e-44c6-bfe4-90692c0f7795/BNR+3-2020.pdf?MOD=AJPERES&amp;CVID=
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-3824
https://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19/medidas-COVID-19.html
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 Requisitos. Estar en situación legal de desempleo, estar inscrito como demandante 

de empleo y haber cotizado al menos 360 días en los últimos 6 años. 

 Importe. Los primeros 180 días el 70% de la BR. En adelante el 50%. 

 Duración. Desde 4 meses hasta un máximo de 2 años según el número de días 

cotizados. 

 Para más información visitar el enlace del SEPE. 

 

 

 

 Requisitos. Estar en situación legal de desempleo, estar inscrito como demandante 

de empleo y haber cotizado 3 meses o 6 meses, según la situación familiar, pero sin 

llegar a 360 días, en cuyo caso correspondería la prestación. 

 

 Importe. 80% IPREM (ver abajo).  

 Duración. Depende de la situación familiar y el tiempo cotizado. Puede variar desde 

3 meses hasta 21 meses. 

 Para más información visitar el enlace del SEPE sobre el subsidio. 

 

 

 

 Requisitos. Haber sido despedido con posterioridad al estado de alarma del 14 de 

marzo, tener un contrato de al menos dos meses de duración y no poder acceder a 

otras prestaciones o ayudas. 

 Importe. 80% del IPREM. 

 Duración. Un mes, aunque el RDL prevé que pueda prorrogarse. 

 Para más información visitar el art.33 del RDL 11/2020 y el SEPE. 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/quiero-cobrar-el-paro/he-trabajado-mas-de-un-ano.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/quiero-cobrar-el-paro/he-trabajado-menos-un-ano.html
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19/medidas-COVID-19.html
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 Requisitos. Estar dada de alta en el Sistema Especial de Empleos de Hogar del 

RGSS antes del 14/03, que la empleada no pueda prestar sus servicios debido a las 

restricciones de movilidad fijadas por el Gobierno, bien sea total o parcialmente en 

uno o varios domicilios o bien que haya sido despedida. 

 Importe. Dependerá de la retribución que estuviera teniendo y si la reducción de 

actividad es total o parcial. En principio sería un 70%de la Base Reguladora con el 

límite máximo del SMI. 

 Duración. Se prorroga de forma mensual hasta que finalice el estado de alarma. 

Para más información visitar el enlace del RD 11/2020.

 

 

En materia de prestaciones y subsidios por desempleo, también os puede 

ser de utilidad consultar las preguntas frecuentes del SEPE. 

 

 Requisitos. Estar en desempleo, inscrito como demandante de empleo, haber 

agotado la prestación y/o subsidio de desempleo y tener ingresos <=75%SMI. 

 Importe. 80% IPREM mensual. 

 Duración. Máximo de 11 meses. 

 Para más información visitar el enlace del SEPE. 

  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19/preguntas-frecuentes.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/he-dejado-de-cobrar-el-paro/no-tengo-prestacion.html
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Consisten en una ayuda económica al pago del alquiler. Actualmente está en vigor 

la convocatoria 2018-2020 y es necesario presentar un volante de empadronamiento 

colectivo de la unidad familiar, los justificantes de los pagos del alquiler y los ingresos 

(declaración de renta o similar). La documentación debe presentarse en la DGA. 

Para más información visitar el enlace del Gobierno de Aragon. 

 

 

 

 

 Requisitos. Ingresos inferiores al 1,5 IPREM (ver abajo) y no poder disponer de 

vivienda por diversas causas(desahucios, agotamiento de prestaciones y subsidios, 

dependientes, personas mayores de 65 años sin familiares, etc….). 

 

Se asigna una vivienda de alquiler social, cuyo alquiler será calculado en base a 

3€/m2 con un máximo de 300€/mes. La solicitud con la documentación necesaria 

debe hacerse ante la Subdirección Provincial del Gobierno de Aragón. 

Para más información visitar el enlace. 

 

 

 

 

 Requisitos. Ser mayor de edad, vivir de forma independiente y encontrarse en una 

situación sobrevenida de necesidad al no disponer de ingresos según la normativa 

que regula estas ayudas, basada en el RD 191/2017 

Para más información visitar el enlace.  

 

 

https://www.aragon.es/-/ayudas-financieras-al-alquiler-2018
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-reconocimiento-beneficiarios-asignacion-viviendas-red-bolsas-viviendas-alquiler-social-aragon
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/DECRETO_191_2017.pdf/52d3ace8-8d0f-7563-7e00-b9d542a6bf9e
https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-ayudas-de-urgencia-para-situaciones-generales
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 Son similares a las anteriores, pero destinadas única y exclusivamente a mantener 

el suministro energético. Se debe acudir al Centro de Servicios Sociales en el plazo 

de 10 días desde la notificación de impago o 5 días si ya se ha cortado el suministro.  

Para más información visitar el enlace: y la Ley 9/2016 de Pobreza 

Energética. 

 

 

 Requisitos. Ser residente en Aragón, estar empadronado y no cobrar otra 

prestación similar de otras CCAA, además de encontrarse en situación de necesidad 

o riesgo de exclusión social. Ingresos familiares<Cuantía IAI que le pueda 

corresponder y tener edad entre 18 y 65 años. Se solicita en el Centro Municipal de 

Servicios Sociales o Servicio Social de Base.  

 Importe. Cambia cada año con la Ley de Presupuestos del Gob. Aragón y va en 

función de la situación personal y familiar de cada uno. 

Para más información visitar el enlace. 

 

 

 Requisitos. Tener hijos menores de edad en riesgo de que sean separados de la 

unidad de convivencia para ser internados en centros especializados. Estar 

empadronado en Aragón y que los ingresos de la unidad familiar no superen 2 veces 

el IPREM anual. Se puede extender a 2,5 veces en determinados casos. 

 Solicitudes, cuantía y duración. Las ayudas de solicitarán en los CMSS o el 

IASS. Su cuantía y duración dependerá de la situación personal y familiar del menor, 

así como los ingresos de la unidad de convivencia. 

Para más información visitar el enlace. 

 

https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-ayudas-de-urgencia-para-situaciones-generales
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=934032044949
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=934032044949
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ingreso-aragones-insercion-iai
https://www.aragon.es/-/inclusion-social.-prestaciones-economicas.-ayudas-de-integracion-familiar
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 Requisitos. El alumno tiene que estar matriculado en Educación Infantil, Primaria 

o Educación Especial y que los ingresos familiares no superen una cierta cantidad. 

En el curso 2019-2020 fueron 12908,06€.  

 Duración. Anual. Cada año hay que renovar la solicitud en el plazo que se publique. 

Normalmente es en Agosto-Septiembre. 

Para más información visitar el enlace de Educaragon. 

 

 

 Requisitos. Que los ingresos familiares no superen una cierta cantidad. En el curso 

2019-2020 fueron 12908,06€ y que el alumno vaya a cursar estudios en Educación 

Primaria, ESO, Formación Profesional Básica o Educación Especial en un centro 

sostenido con fondos públicos y autorizado en Aragón. Se convocan anualmente y 

se pueden solicitar presencialmente y también on line. El año pasado las fechas 

fueron 27/05-07/06. 

Para más información visitar el enlace. 

  

http://www.educaragon.org/index.asp
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-ayudas-adquisicion-material-curricular
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 Requisitos. Ser mayor de 35 años, titular de un contrato de alquiler por un máximo 

de 475 €/mes y que los ingresos cumplan los requisitos reflejados en los artículos 

11-17 del RD 106/2018. La vivienda tiene que ser de residencia habitual y que el 

esfuerzo económico para pagar la renta sea superior al 25%. 

 Importe. Hasta un 40% de la renta anual con un máximo de 2.280 €/vivienda. 

 Duración. Se solicitan una vez al año y actualmente están fuera de plazo. 

Para más información visitar el enlace del Gobierno de la Rioja. 

 

 

 

 

 

 Requisitos. Ser mayor de edad, acreditar su solvencia económica y situación 

laboral, así como estar al corriente de pagos y obligaciones fiscales. 

 Duración. Son planes que se aprueban en función de los presupuestos. 

Actualmente no hay convocatoria en vigor. 

Se gestiona por el Instituto para la Vivienda de la Rioja, IRVI.

https://www.larioja.org/oficina-electronica/es?web=000&proc=22627#tab5
http://www.irvi.es/index.html
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 Requisitos. Ser residente en la Rioja, mayor de 23 años, constituir una unidad 

familiar de convivencia de al menos un año de antigüedad y no disponer de ingresos 

para atender las necesidades básicas, lo cual viene regulado, según la situación 

familiar en los artículos 7,8 y 9 de la Ley 4/2017. 

 Es incompatible con el cobro de la mayoría de las pensiones y 

prestaciones del Sistema de Seguridad Social. 

 Importe y duración: Entre el 80-125%IPREM en función de la situación personal 

y familiar. La duración es indefinida mientras se sigan cumpliendo los requisitos y no 

se den las circunstancias que dan lugar a la extinción, art. 20 Ley 4/2017. 

Para más información visitar el enlace. 

 

 Requisitos. Ser mayor de 18 años, residir en la Rioja y carecer de ingresos en 

función de lo establecido en los artículos 12-16 del Decreto 24/2001. 

Para más información visitar el enlace.  

https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXbxUMvOaxiHApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOF4%0A5ly8pt6%2FmY0hSvbJE2f3S13w34QVisg%3D
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXbxUMvOaxiHApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOF4%0A5ly8pt6%2FmY0hSvbJE2f3S13w34QVisg%3D
https://www.larioja.org/oficina-electronica/es?web=&proc=24327#tab6
https://ias1.larioja.org/boletin/boletin/bor_mostrar_anuncio.jsp?referencia=603358-1-HTML-211608-X
https://www.larioja.org/oficina-electronica/es?web=000&proc=04089#tab4
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Los Ayuntamientos de tu localidad, así como las provincias o comarcas 

también pueden disponer de ayudas, subvenciones o servicios que te puedan 

ser de utilidad.  

 

 

 
 


